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Prot. N” 20151701040P00329 

PROTOCOLIZACIÓN DEL 

LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE 

LA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA DENOMINADA 

"TEMPEL PERU S.A.C." 

QUE OTORGAN 

PEDRO PEÑA MONTSERRAT Y 

LUIS FELIPE VEGA BERMUDEZ 

CELEBRADA EL 11 DE MARZO DEL 2013, 

ANTE EL NOTARIO DE LIMA, 

AB. MARCO ANTONIO MARTIN PACORA BAZALAR 

DEBIDAMENTE APOSTILLADA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

c.a.p 

  

(DL 2a; COPIAS) 
Dra. Paola Andrade Torres



LUIS FELIPE VEGA BERMUDEZ, QUIEN MANIFIESTA LLAMÁRSE COMO ANTECEDE Y / SER DE NACIONALIDAD. PERUANADE OOUPÁCÍON 

* ABOGADO, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD CON NUMERO 10558397, DE ESTADO CIVIL: CASADO-CON LA: SEÑORA -. 

  

        

MARCO ANTONIO PACORA BAZALAR 
ABOGADO - NOTARIO DE LIMA 

  

    TESTIMONIO   

KARDEX: 1314 

MINUTA: 162 

INSTRUMENTO: 196 

CONSTITUCION SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

QUE OTORGAN: 

PEDRO PEÑA MONTSERRAT Y LUIS FELIPE VEGA BERMUDEZ 

DENOMINADA: 

“ TEMPEL PERU S.A.C, * 

  e 

* INTRODUCCION: EN LA CIUDAD DE LIMA, DISTRITO DE LA MOLINA, A LOS ONCE (13) DIAS DEL MES DE MARZO e AROS Ma E 

  

   

    

    

(2013) MARCO ANTONIO MARTÍN PACORA BAZALAR, NOTARIO DE LIMA, “IDENTIFICADO CON DOCUMENTO $ NACIONAL DE IDENTIDAD... 

NUMERO 07625801, EXTIENDO LA PRESENTE ESCRITURA, EN LA QUE COMPARECEN: ===== . ==: e 

"POR SU PROPIO DERECHO: 5 > = 

  

  

-LUZMILA VERONIKHA SOTOMAYOR RAMÍREZ, IDENTIFICADA CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD CON "NUMERO. 09536996, - Ls 

POR SU PROPIO DERECHO: a 
PEDRO PEÑA MONTSERRAT, QUIEN MANIFIESTA AR 

PASAPORTE CON NUMERO AADOO3507, DE: OCUPACION 
TODOS CON DOMICILIO EN AVENA 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LOS COMPARECIENTES: : 

CASTELLANO, QUIENES SE OB) 
EL EXAMEN QUE LE HE EFECTU 
A ESCRITURA PUBLICA, LA QUE AR 

      

    

     

    
   

BIL PARA CONTRATAR E INTELIGENTES EN EL DIOMA 
“SUFICIENTE PARA CONTRATAR, DE CONFORMIDAD ¿CON 

A MINUTA FIRMADA Y AUTORIZADA PARA QUE LA ELEVE. 
CORRESPONDIENTE, Y CUYO TENOR LITERÁL'ES OMO: =*.. - 

   
    
    

      

  

  

  

  

  

SIGUE: a========== ==== a. == 
MINUTA; eS A == = : = => : 

SEÑOR NOTARI + a y , == nm nese=e - 
SÍRVASE EXTENDER EN SU REG AS ED DE SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA Y ESTATUTOS a 
SOCINLES, QUE OTORGAN - 2 - 

. CADO CON PASAPORTE N* AADOQ3507, DE NACIONALIDAD ESPAÑGLA ESTADO" CIVIL“ 

  

DIVORCIADO, CON DOMICILIO ENAV: ALAMEDA SUR NO. 1405, URBANIZACIÓN LOS CEDROS DE VILLA, CHORRILLOS, MA === : a 
+ LUIS FELIPE VEGA BERMÚDEZ, IDENTIFICADO CON D.N.L. N* 10558397, DE NACIONALIDAD PERUANA ESTADO EVIL CASADO 

LUZMILA VERONIKHA SOTOMAYOR RAMÍREZ, IDENTIFICADA CON D.N.L. N* 09536996, CON DOMICILIO EN AV. ALAMEDA SUR NO. 
1405, URBANIZACIÓN LOS CEDROS DE VILLA, CHORRIELOS, LIMA.== . : = A % 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN SOCIAL:= iencas 7 
LAS PERSONAS MENCIONADAS EN LA INTRODUCCIÓN DE ESTA MINUTA CONVIENEN EN CONSTITUIR, COMO EN EFECTO CONSTITUYEN; UNA. 

SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA BAJO LA DENOMINACIÓN DE "TEMPEL PERÚ S.A.C.” PUDIENDO OPERAR, INDISTINTAMENTE BAJO e e Le 
NOMBRE COMERCIAL DE TEMPEL.= 0 

SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL iz 
LA SOCIEDAD SE CONSTITUYE CON UN CAPITAL ASCENDENTE A S/. 2,000.00 (DOS MIL Y 00/100 NUEVOS. SOLES), APORTADOS EN 

EFECTIVO CUYO CUPÓN DE DEPÓSITO SE SERVIRÁ INSERTAR; EL CAPITAL ESTARÁ REPRESENTADO POR: 2,000 (DOS MIL) ACCIONES CUYO - 
VALOR SERÁ DE UNO Y 00/100 NUEVO SOL (S/ 1.00) CADA UNA, SIENDO LA SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES COMO SIGUE: s======s=== 

  

  

  

  

  

  

as   

  

    

  

  

CAPITAL    

  

  
  

  

hi Sradolbnquesor ESTE INSTRUMENTO SE CONSTITUYE SE REGIRÁ POR SIGUIENTES ESTATUTOS: =============e=i==er==== 
TITULO PRIMERO 
DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO = 
  

 



  

        

    

MARCO ANTONIO PACORA BAZALAR 
ABOGADO - NOTARIO DE LIMA 

  

  TESTIMONIO.     

ARTÍCULO PRIMERO.-TEMPEL PERÚ SAC, ES UNA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA POR ACCIONES CON ARREGLO A LAS LEYES DEL PERÚ) - 

TIENE UNA DURACIÓN INDETERMINADA; INICIA SUS OPERACIONES EN LA FECHA DE ESTE PACTO SOCIAL Y ADQUIERE PERSONALIDAD 
JURÍDICA DESDE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA. SU ORGANIZACIÓN SE ENCUENTRA SUJETA A LO' 

DISPUESTO, EN PRIMER TÉRMINO, EN LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES, EN ADELANTE DENOMINADA “LA [EV e=====pozes=es===== 
SU DOMICILIO SE FIJA EN LA CIUDAD, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, PUDIENDO ESTABLECER SUCURSALES, "OFICINAS Y NOMBRAR 
REPRESENTANTES EN CUALQUIER LUGAR .DEL PAÍS Y DEL EXTRANJERO, PREVIO ACUERDO DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS Y SIEMPRE QUE: LAS 
LEYES DEL PAÍS ASÍ LO PERMITAN. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- LA SOCIEDAD QUE SE CONSTITUYE TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A: 

1. LA REALIZACIÓN, EN LA FORMA MÁS AMPLIA POSIBLE, DE TODA ACTIVIDAD RELACIONADA A: conemecocassecorersomis 

o SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES Y COMUNICACIONES INDUSTRIALES. 

  

  

  

o- SISTEMAS DE SUMINISTRO DE ENERGÍA MEDIANTE BATERÍAS O CUALQUIER OTRO MEDIO ammcaaacndmcemmmenina!' 7 

    

   
     

  

o SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, ASÍ COMO SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN, DISEÑO, MONTAJE Y DESARROLLO EN *: 
* ESTOS ÁMBITOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL; DISEÑO, MONTAJE Y DESARROLLO, DE EQUIPOS Ñ 

- 7? INFORMÁTICOS Y DE SOFTWARE; POR CUENTA PROPIA O DE TERCEROS. .= > 
2. REPRESENTACIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, INSTALACIÓN: Y. ARRENDAMIENTO . DE EQUIPOS, 

MN MAQUINARIA Y SISTEMAS PARA ACTIVIDADES ECONÓMICAS CONEXAS. VENTA: Y ALQUILER “DE: EQUIPOS Y. AQCESORIOS a 

: 3; ACTUAR COMO, COMISIONISTA, MANDATARIO, AGENTE o REPRESENTANTE DE PERSONAS HATUALES Y. JRÍDICAS En e: 

- ¡DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL. Sy 
"¿COMO CONSECUENCIA LA SOCIEDAD PODRÁ DEDICARSE A LA FABRICACIÓN, ENSAMBLAJE O MONTA, ORACIÓN PORTACIÓN Y 

conesciALizaCIón DE DISTINTOS BIENES, ENTRE 
/ BATERÍAS, GRUPOS DE E BATERÍAS, 

  

  

  

  

  

     

      

MENTACIÓN ININTERRUMPIDA (SAÍ, PILAS Y BATERÍAS RECARGABLES, 
BE ENERGÍA: 

B . PANTALLAS DE COMPUTADOR Y TODO TIPO DE. 
UNICACIÓN Y PUBLICIDAD: Soreicesirazsiaas e 

  

   

    

  

Y ELEMENTOS. DE TRANSMISIÓN; INSTRUMENTOS 
A ADORAS DE HUEVOS; DISTRIBUIDORES AUTÓMÁTICOS.=: === 

. NÁUTICOS, GEODÉSICOS, FOTOGRÁFICOS;: CINEMATOGRÁFICOS; ÓPTICOS, DE” 

    

   

> INSTRUMENTOS 'DE*CONDUCCIÓN, “DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN, ACUIMOLACIÓN, - REGULACIÓN :O'CÓNTROL DEA - 
ELECTRICIDAD; APARATOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN O REPRODUCCIÓN DE “SÓNIDO o. IMÁGENES; SOPORTES DE. .* 
REGISTRO MAGNÉTICOS, DISCOS AGÚSTICOS; DISCOS COMPACTOS, 'DVD Y OTROS SOPORTES DE GRABACIÓN ' DIGITALES; * 

_ MECANISMOS PARA APARATOS DE “PREVIO PAGO; CAJAS REGISTRADORAS, MÁQUINAS.DE CALCULAR, EQUIPOS DE 
: .- PROCESAMIENTO DE DATOS, ORDENADORES; SOFTWARE; EXTINTORES. ======s 

o “APARATOS £ INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, MÉDICOS, ODONTOLÓGICOS Y VETERINARIOS, ASÍ como MIEMBROS, -0d0s Y 

DIENTES ARTIFICIALES; ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS; MATERIAL DE SUTURA, 

e * APARATOS DE ALUMBRADO, FOCOS Y BOMBILLAS, CALEFACCIÓN, PRODUCCIÓN DE VAPOR, COCCIÓN, REFRIGERACIÓN, 
- “SECADO, VENTILACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA, ASÍ COMO INSTALACIONES SANITARIAS cocooc===a===eze===== 

. o. VEHÍCULOS; APARATOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE, AÉREA O ACUÁTICA, 
o . METALES PRECIOSOS Y SUS ALEACIONES, ASÍ COMO PRODUCTOS DE ESTAS MATERIAS; ARTÍCULOS DE JOYERÍA, BISUTERÍA, - 

_ "PIEDRAS PRECIOSAS; ARTÍCULOS DE RELOJERÍA E INSTRUMENTOS CRONOMÉTRICOS. e 

o” “PAPEL, CARTÓN Y PRODUCTOS DE-IMPRENTA; MATERIAL DE ENCUADERNACIÓN; FOTOGRAFÍAS;. ARTÍCULOS 1 DE PAPELERÍA; - 
- ADHESIVOS (PEGAMENTOS) DE PAPELERÍA O PARA USO DOMÉSTICO; MATERIAL PARA ARTISTAS; PINCELES; : MÁQUINAS DE 

  

  

  

  

   
> PESAJE, DE MEDICIÓN, DE SEÑALIZACIÓN, “DE CONTROL (INSPECCIÓN), DE SALVAMENTO Y DÉ ENSEÑANZA; “APARATOS E | a ” 

    

ESCRIBIR Y ARTÍCULOS DE OFICINA; MATERIAL DE INSTRUCCIÓN O MATERIAL DIDÁCTICO; MATERIAS PLÁSTICAS, PARA . 
  EMBALAR; CARACTERES DE IMPRENTA; CLICHÉS DE IMPRENTA, 

o ' MUEBLES, ESPEJOS, MARCOS; PRODUCTOS DE MADERA, CORCHO, CAÑA, JUNCO, MIMBRE, CUERNO, HUESO, MARFIL, 

“BALLENA, CONCHA, ÁMBAR, NÁCAR, ESPUMA DE MAR, SUCEDÁNEOS DE TODOS ESTOS MATERIALES O. DE MATERIAS - 

PLÁSTICAS, 
JUEGOS Y JUGUETES; ARTÍCULOS DE GIMNASIA Y DEPORTE; ADORNOS PARA ÁRBOLES DENAVIDAD =oaseneicaa===s 
CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; 
PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE. 
HORNEAR; SAL; MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO. 

  

o
.
0
—
*
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  TESTIMONIO     

o GRANOS Y PRODUCTOS AGRÍCOLAS, HORTÍCOLAS Y FORESTALES; ANIMALES VIVOS; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y 

LEGUMBRES FRESCAS; SEMILLAS; PLANTAS Y FLORES NATURALES; ALIMENTOS PARA ANIMALES; MALTA.============= 

o CERVEZA; AGUAS MINERALES Y GASEOSAS, Y OTRAS BEBIDAS SIN ALCOHOL; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS Y ZUMOS DE 

FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES PARA ELABORAR BEBIDAS.= 

o BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 

o TABACO; ARTÍCULOS PARA FUMADORES; CERILLAS. 

  

  

  

  

  

  

ASÍ COMO SERVICIOS DE: 
o SERVICIOS DE FABRICACIÓN; SERVICIOS DE REPARACIÓN; SERVICIOS DE INSTALACIÓN, SERVICIOS DE MANTENIMIENTO. 

o SERVICIOS DE COMUNICACIONES. 
o TRANSPORTE; EMBALAJE Y ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS. - 
o  'SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, ASÍ COMO SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO EN ESTOS ÁMBITOS; 

SERVICIOS DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL; DISEÑO Y DESARROLLO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y DE - 

«SOFTWARE. 
o- — PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE > OFICINA =czzmcamas 

«CONSTITUYENDO LA PRESENTE UNA MERA RELACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS QUE NO LIMITAN EL OBJETO SOCIAL DE LA PERSONA JURÍDICA. 
Que SE CONSTITUYE. . 

:» TITULO SEGUNDO 
“5 CAPITAL Y ACCIONES: : 

,' + ARTICULO TERCERO.- EL CAPITAL, SE FIJA EN S/. 2,000.00 (DOS MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES), REPRESENTADO POR DOS MIL... * 
* * 2,000) ACCIONES NOMINATIVAS CON DERECHO A VOTO, CON UN VALOR DE-S/. 1,00-(UN Y 00/100 NUEVOS SOL), CADA UNA, —" + 

.. ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y TOTALMENTE PAGADAS, GOZANDO TODAS DE IGUALES DERECHOS Y PRERROGATIVAS:============ ' 
ARTÍCULO CUARTO.- LOS OTORGANTES ACU IR El DERECHO DE PREFERENCIA PARA LA ADQUISICIÓN DE ACCIONES 
CONFORME A LO PREVISTO El : 
TITULO TERCERO====== 

- GOBIERNOS Y GESTIÓ 

  

  

  

  

  

   

      

      
   

  

   
   
            

  

  

     
  

  

  

  

     
    

A < “ARTÍCULO QUINTO.- ES ÓRGANOS 

5 A a) LAJUNTADEA 
0 - 7 b)  LAGERENCIA, 
á. . - ¡LA SOCIEDAD NO'"TENDRÁ DIR == 
og 0 0%: ARTÍCULO SEXTO.- LA Ains OS BÍÑANO “SUPREMO DE- LA SOCIEDAD. LOS ACCIONISTAS ” - 
-Z - =*” CONSTITUIDOS EN JUNTA GEN OM UÓRUM CORRESPONDIENTE DECIDEN POR LA'MAYORÍA 

: BDOS LOS ACCIONISTAS, INCLUSO, LOS QUE/NO HUBIERAN > * 
: ”... PARTICIPADO EN LA REUNIÓN, ESTÁN ADOPTADOS POR LA JUNTA GENERAL nmm==s=e==ns=e===== 
Loza * “SU CONVOCATORIA SE SUJETA A LO Ñ EN EL ARTÍCULO 2450 DE LA LEY, EL ACCIONISTA PODRÁ HACERSE REPRESENTAR EN. 

: ¿LAS REUNIONES POR MEDIO DE OTRO ACCIONISTA, SU CÓNYUGE O ASCENDIENTE o DESCENDIENTE EN PRIMER GRADO, PUDIENDO > 
Y EXTENDERSE LA REPRESENTACIÓN DE OTRAS PERSONAS. Ñ 

., *- ARTÍCULO SÉPTIMO.- LA CELEBRACIÓN DE JUNTAS NO PRESENCIALES SE SÚJETA Á LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2460 DE LA LEY. 
No _ -? ARTÍCULO OCTAVO.- PARA EL LOGRO DE SUS FINES , LA SOCIEDAD PODRÁ SUSCRIBIR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS CIVILES . 

"+ Y COMERCIALES, PUDIENDO POSTULAR A CONCURSOS Y LICITACIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS: FORMULAR OFERTAS AL PÚBLICO Y 

- * ACEPTARLAS, SIEMPRE QUE TALES ACTOS NO CONTRAVENGAN DISPOSICIONES EXPRESAS POR LA LEY O CONTRA ESTOS ESTATUTOS e 
“ ARTÍCULO NOVENO.- LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PUEDE NOMBRAR UNO O-MÁS GERENTES. SU NOMBRAMIENTO, 

. FACULTADES, RESPONSABILIDADES Y REMOCIÓN SE SUJETAN EN LOS ARTÍCULOS 1850 Y SIGUIÉNTES DE LA LEY. ============== 

>. EL GERENTE GENERAL ESTÁ FACULTADO PARA LA EJECUCIÓN DE TODO ACTO O CONTRATO CORRESPONDIENTE AL: OBJETO DE LA 
SOCIEDAD, PUDIENDO, ASIMISMO: ==== 

a) ESTABLECER EL RÉGIMEN Y ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD EN TODOS SUS ASPECTOS; INSPECCIONAR LA . 
CORRESPONDENCIA, LA CONTABILIDAD, Y; SUPERVISAR TODAS LAS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD.=============== 

b) USAR EL SELLO DE LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE DOCUMENTO PUBLICO O PRIVADO PARA LA CONSTITUCIÓN, 
MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES CIVILES Y COMERCIALES: 

c) EJERCER EN CUALQUIER LUGAR LA REPRESENTACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SOCIEDAD Y EJECUTAR LOS ACTOS 
CORRESPONDIENTES AL OBJETO SOCIAL. s 

d) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES SEAN ESTAS CIVILES, POLÍTICAS, ADMINISTRATIVAS, 
MUNICIPALES, JURÍDICAS, ETC., CON LAS FACULTADES QUE SE DETALLAN EN LOS ARTÍCULOS 740 Y 75% DEL CÓDIGO 

PROCESAL CIVIL VIGENTE, YA SEA QUE LA SOCIEDAD DEMANDE O SEA EMPLAZADA, - 
e) “EJERCER LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LA JUNTA GENERAL LE ENCOMIENDE, - 

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS ESTÁ FACULTADO PARA LA EJECUCIÓN DE TODO ACTO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

“QUE ESTABLECE LA LEY LOS | a,
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USAR El SELLO DE LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE DOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO PARA LA CONSTITUCIÓN, 

MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES CIVILES Y COMERCIALES.  
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TESTIMONIO 
Cc) EJERCER EN CUALQUIER LUGAR LA REPRESENTACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SOCIEDAD Y EJECUTAR LOS ACTOS 

CORRESPONDIENTES AL OBJETO SOCIAL. 
d) EJERCER LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LA JUNTA GENERAL LE ENCOMIENDE. 
DE IGUAL MANERA, EL GERENTE GENERAL O EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, INDISTINTAMENTE ESTÁN 
FACULTADOS PARA: 

10 FACULTADES CONTRACTUALES: NEGOCIAR, CELEBRAR, SUSCRIBIR, MODIFICAR, RESCINDIR, RESOLVER, Y 
DAR POR CONCLUIDOS LOS SIGUIENTES CONTRATOS: 
1.01 TRABAJO A PLAZO DETERMINADO O INDETERMINADO.== 
1.02 COMPRAVENTA DE BIENES INMUEBLES. 

. o 1.03 COMPRAVENTA DE BIENES MUEBLES. 
a 1.04 PERMUTA. 
TT 1.05 SUMINISTRO. 

o 1.06 DONACIÓN. . === 
Fo 1.07 MUTUO, CON OSIN GARANTÍA ANIAÉTICA, PRENDARÍ, OTE ODE CUALQUIER OTRA NL ? 

1.08 ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 
1.09 ARRENDAMIENTO FINANCIERO Y LEASE BACK. 
1.10 COMISIÓN. = 

a 1.11 

OS - OBRA, EL MANDATO, EL DEPÓSITO Y SECTAS ile Sea” 
o 1.12.” FIANZASIMPLE Y FIANZA SOLIDARIA. mms A amen: sl === Sa 

o 1.13 CONTRATOS PREPARATORIOS ) B-CONTRATOS ¡mé Geare=zazo Sisa LE 
GENERAL COMO PRENDA E MOTE mc ES 

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

       

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CUALQUIER DOCUMENTACIÓN CREDITICIA. ¿==5== : O 
2.06 GIRAR, ENDOSAR, PROTESTAR, COBRAR Y.DAR GARANTÍA CHEQUES Y CUALQUIER ORDEN DE PAGO.==mez Y Sl ES 
2.07 SOLICITAR Y -ACÓRDAR CRÉDITOS EN CUENTA “CORRIENTE; AVANCE O SOBREGIRO Y CRÉDITO A 

DOCUMENTARIO.= cm A 
2.08 SOLICITAR CARTAS DE CRÉDITO O CARTAS FIAR DA MONEDA MAEÍONAL O ENTRAN A ctcimatenarca Ses 
2.09 EFECTUAR TODAS LAS OPERACIONES RELACIONADAS" CON” ALMACENES GENERALES DE DEPÉSITOS.. 

ADUANEROS AUTORIZADOS, PUDIENDO SUSCRIBIR ENDOSAR Y COBRAR CERTIFICADOS DE DEPÓSITOS, - 

AN 2.10 ALQUILAR CAJAS DE SEGURIDAD, ABRIRLAS Y RETIRAR SU CONTENIDO.== cromos 
PR 2.11 DEPOSITAR, RETIRAR, COMPRAR Y VENDER VALORES.= mes 
A 2.12 CONTRATAR PÓLIZAS DE SEGUROS Y ENDOSARLAS.: encamasi CS 

2.13 OTORGAR FIANZAS Y PRESTAR AVAL. o 
2.14 REALIZAR TRÁMITES PARA IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES, ASÍ COMO FIRMAR SOLICITUDES DE A 

CRÉDITOS DOCUMENTARIOS, 2:2===" 
3.0 FACULTADES JUDICIALES. : . ===== 

3.01 LAS FACULTADES GENERALES CONTENIDAS EN EL ARTICULO 74% DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, TALES 
COMO, LA REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA EN TODO TIPO DE PROCESOS, INCLUSO PARA LA EJECUCIÓN 
DE LA SENTENCIA Y EL COBRO DE COSTAS Y COSTOS. 

3.02 LAS FACULTADES ESPECIALES CONSAGRADAS EN EL. ARTICULO 75% DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, TALES 
COMO; REALIZAR TODOS LOS ACTOS DE DISPOSICIÓN DE DERECHOS SUSTANTIVOS Y'PÁRA DEMANDAR, 
RECONVENIR, CONTESTAR DEMANDAS Y RECONVENCIONES, DESISTIRSE DEL PROCESO -Y DE LA 
PRETENSIÓN, ALLANARSE A LA PRETENSIÓN, CONCILIAR, TRANSIGIR, SOMETER A ARBITRAJE LAS 
PRETENSIONES CONTROVERTIDAS EN EL PROCESO, SUSTITUIRO DELEGAR LA REPRESENTACIÓN PROCESAL, 
Y PARA LOS DEMÁS ACTOS QUE EXPRESE LA LEY. 
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SOCIEDAD QUIEN, A SOLA FIRMA, PODRÁ EJERCER: TODAS LAS FACULTADES DETALLADAS EN El. ARTÍCULO e es estaras n 

MARCO ANTONIO PACORA BAZALAR 
ABOGADO - NOTARIO DE LIMA 

  

TESTIMONIO 
3.03 LAS FACULTADES PREVISTAS EN EL ARTICULO 80 DE LEY NO 26636 Y DEMÁS NORMAS CONEXAS Y 

COMPLEMENTARIAS.===== === =>. 
EN TODOS LOS CASOS, EL GERENTE GENERAL PODRÁ DELEGAR, SUSTITUIR Y REVOCAR LOS PODERES Y FACULTADES ANTES 
DESCRITOS A FAVOR DE TERCERAS PERSONAS, SIEMPRE QUE A SU FIRMA SE ACOMPAÑE -LA FIRMA DEL GERENTE DE 

      

  

  

  

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

DE CONCEDERSE LICENCIA TEMPORAL O PRODUCIRSE VACANCIA DEL CARGO Y MIENTRAS SE DESIGNE UN INUEVO GERENTE, La: 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PODRÁ ENCARGAR ESTAS FUNCIONES A UNO DE SUS MIEMBROS ze====p============ , 
TITULO CUARTO - 

  MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO, AUMENTO Y REDUCCIÓN DEL CAPITAL 
ARTICULO DÉCIMO.-LAS MODIFICACIONES DEL PACTO SOCIAL SE RIGEN POR LOS ARTÍCULOS 1980 Y 199% DE LA LEY; At 

COMO EL AUMENTO Y REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL SE SUJETA A Lo DISPUESTO POR 19S ARTÍCULOS 2010. AL 2060 Y 2150 Al. o 
220%, RESPECTIVAMENTE, DE LA LEY, : 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO,-LA APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y: LA APLICACIÓN PE ÚTIDADES se ¡ÓN 

POR:LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 2219 A 2330 DE LA LEY.= : 
ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- LA DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y EXTINCIÓN DELA SOCIEDAD sénoE POR LO LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO 407%, 4090, 410%, 4110, 4120 Y 4130 AL 4229 DE LA LEY. >= . 

CUARTO: SE DESIGNA AL SR. LUIS FELÍPE-VEGA BERMÚDEZ, IDENTIFICADO CON D,N.I: NO 10558397 o dt GENÉRALDE | 

   
   

   

     
   

  

    

    

  

  

  

  

LA SOCIEDAD. ASIMISMO SE DESIGNA COMO GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS ALTSR, PEDRO PEÑA” N 
IDENTIFICADO CON PASAPORTE NO, AADOO3507, QUIENES, A SOLA FIRMA, PODRÁN EJERCER” TODAS LAS FACULTADES DETALLADAS EN. E, A 
ARTÍCULO OCTAVO DE LOS ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD. y 

AGREGUE UD, SEÑOR NOTARIO LO QUE FUESE DE LEY 

  

  

  

  

  

  INSERTO NUMERO UNO; s=== 
' DEPOSITO BANCARIO======= 
BANCO CONTINENTAL ====== 

=ege==s= 5 
La TS 1 

  

  

CERTIFICACION A 

DEPOSITOS BOCIEDADES EN FORMACION EN 

Par EA ZP » Erialén: WIR , 

Con anapo 1 104 eapotiDanos orina 0 el Acad 49" dea Ley General me Beciod2des NI" IAE. hermas ondas as depáaeo a 

des ele DOGANL Y UO0O MULVOS POLKS > : A 
PUE feta de. PAGO DECARITAL DE LA FRNA . , o . 
Caparrá an qa encerio en jr o CL 
End depdnda sá rif ad don del Se LND PELIPE VEGA BEQMUDEZ o : 

Inráticita eve LE tIESESUT 
Domwecéada o. LOW BELLA 142 YANTUGO DE FUACO LIA 
Tallin: EPA 
ElSep qe 2 

Eu depdedo osará ajo nl pago de ips porisicnzs y Suenos derraricarracia ra EL MAGICO carga patalóacidos un au Lartamo 

  

  

Notaria 40 Y, 

Quo es 
o 

¿a CULO SETENTICUATRO DEL CODIGO PROCESAL CIVIL.- FACULTADES GENERALES. 

    
  

  

  
  

CULO 740 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL.-   

  

REPRESENTACION JUDICIAL CONFIERE AL REPRESENTANTE LAS ATRIBUCIONES Y POTESTADES GENERALES QUE CORRESPONDEN AL oc. 

ADO SALVO AQUELLAS PARA LAS QUE LA LEY EXIGEN FACULTADES EXPRESAS. LA REPRESENTACION SE ENTIENDE OTORGADA ' - 

Tóbo EL PROCESO, INCLUSO PARA LA EJECUCION DE LA SENTENCIA Y EL COBRO DE COSTAS Y COSTOS, LEGITIMANDO AL



a 

  

        
. FIRMADO: MARCO ANTONIO MARTIN PACORÁ BAZALAR, ABOGADO — NOTARIO DE LIMA. 

  

" ARTICULO 77*.- SUSTITUCIÓN Y DELEGACION DEL PODER.> El - APODERADO PuEpÉ SUSTITUIR sus FÑGATADES o DELEGARUS, Do 

FACULTAD PARA ELLO Y EL DE AN A de a A TERRITORIAL DEL JUZGADO. AN 

MARCO ANTONIO PACORA BAZALAR 
ABOGADO - NOTARIO DE LIMA 

  

  
TESTIMONIO 

    

REPRESENTANTE PARA SU INTERVENCION EN EL PROCESO Y REALIZACION DE TODOS LOS ACTOS DEL MISMO, SALVO AQUELLOS QUE 
REQUIERAN LA INTERVENCIÓN PERSONAL Y DIRECTA DEL REPRESENTADO. ===== = 

ARTICULO 75% DEL CODIGO PROCESAL CIVIL.- FACULTADES ESPECIALES. e===re=iam=e ==== 
ARTICULO SETENTICINCO DEL CODIGO PROCESAL CIVIL. : : ==== 
SE REQUIERE EL_ OTORGAMIENTO DE FACULTADES ESPECIALES PARA REALIZAR TODOS LOS ACTOS DE: DISPOSICION DE DEREQIOS 

SUSTANTIVOS Y PARA DEMANDAR, RECONVENIR, CONTESTAR DEMANDAS Y RECONVENCIONES,  DESISTÍRSE DEL PROCESO Y DE lA 
PRETENSION, ALLANARSE A LA PRETENSION, CONCILIAR, TRANSIGIR, SOMETER A ARBITRAJE LAS PRETENSIONES CONTROVERTIDAS ENEL _ 
PROCESO, SUSTITUIR O DELEGAR LA REPRESENTACION PROCESAL Y PARA'LOS DEMAS ACTOS QUE EXPRESE -LA LEY: 'El: OTORGAMIENTO | 
DE FACULTADES ESPECIALES SE _RIGE POR EL PRINCIPIO DE LITERALIDAD. NO: SE PRESUME LA BISTENCIA - DE_ FACULTADES. 

ESPECIALES. NO CONFERIDAS EXPLICITAMENTE, : A ceseesotmcasioz ¡asoma mo .. 

- ARTICULO 77* DEL CODIGO PROCESAL CIVIL : ÓN 

  

  

*. SIEMPRE QUE SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE AUTORIZADO PARA ELLO. == 
. LA SUSTITUCION IMPLICA EL CESE DE LA REPRESENTACION SIN POSIBILIDAD DE RERSUMIALA LA DELEGACION FACULTA aL DELEGANTE A 
PARA REVOCARLA Y REASUMIR LA REPRESENTACIÓN, aqatant 

> YA ACTUACION DEL APODERADO SUSTITUTO .O DELEGADO OBLIGA A LA PARTE HERAS DENTO 0 LOS LME DELAS CAS 
” CONFERIDAS, 

. DP TACO RECIO EIA A REA NOA DE PS e, 
Ls INSERTO NUMERO CINCO: 

" .: "ARTÍCULO 436% DEL CODIGO PROCESAL CIVIL = 
   

   
   

   
   

  

   

====="= z 

RÁ HACERSÉ AL APODERADO, SIEMPRE QUE TUVIERA, 
  

ARTÍCULO 4360,- EMPLAZAMIER 

| DS musmás: PUEDEN CONFERIR E SU REPRESENTACT A 
* PERSONA CIVILMENTE CAPA, MEDIA TEBADO O O QUELALEY PERMITE. Sosnmrooamicdimemes= 

PAR PS R "A AS DISPOSICIONES. VIGENTES SOBRE LA 

re cmo ec : ika Era O Pr CONFORME ALE, EN CASO DE Cal DE ELLA OS 
INDIVIDUALES A Las ORGANIZACIONES: SINDICALES, 

  

  

_. FORMALIZADO EL PRESENTE INSTRUMENTO Y.DE ACUERDO CON EL ARTICULO 27.DE LA LEY DEL NOTARIADO; :INSTRU LOS OTORGANTES DE 
-SU CONTENIDO, OÉJETO Y EFECTOS LEGALES: DEL MISMO, POR LA LECTURA QUE DE TODO El "HICE DEL MISHO, DESPUES DE LO CUAL SE 

".. AFIRMO Y RAYIFICO. PROCEDIENDO A FIRMARLO POR ANTE MI, DE TODO LO QUE DOYFE, Sscascoanm tires 
- LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE INICIA E EN LA FOJA 729 SERIE C NUMERO 1539479, Y TERMINA EN LA: FOJA 7 734, «SEE c NUNERO Ñ 

- EL PROCESO DE FIRMAS CONCLUYE EL ÓNCE DE MARZO DEL DOS MIL TRECE. DOY FE.== ¡esieooosesséten 
FIRMA Y HUELLA DACTILAR: PEDRO PEÑA MONTSERRAT Y LUIS FELIPE VEGA BERMUDEZ, AMBOS EL 11 DE MARZO DEl 2013,3=== 

   
=== 

-ES COPÍA DE LA ESCRITURA PÚBLICA QUE CORRE EN MI REGISTRO; YA SOLÍCITUD DE. LA PARTE INTERÉSADA, EXPIDO EL 

PRESENTE SEGUNDO TESTIMONIO DE ACUER O AJLEY. EL QUE RUBRICO SELLO Y FIRMO. aiii 
LIMA, 08 DE JULIO DEL 2015. Ssssec=c=ssfc=s=e Sis ====o===u= CR EN ER Soros 
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Comprobante N/g244£ — Fecha:4 % JUL 201 
Certifica la firma del Notario(a) más no el contenido. 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Abogada Daniela Román 
Aguinaga, el día de hoy y en nueve fojas útiles protocolizo en el Registro de Escrituras 
Públicas de la Notaría Cuadragésima de Quito a mi cargo, LA DOCUMENTACIÓN 
que antecede, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 
fe.- Quito, a los veintiún días del mes    

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los veintiún días del mes de 

enero de dos mil dieciséis.- 

  

. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

    
Dra. Paola Andrade Torres
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OdUU nus Tiags 

Quito, a 21 de Enero de 2016 

c.a.p 

Prot. N” 20151701040P00332 

PROTOCOLIZACIÓN DEL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA TEMPEL PERÚ S.A.C. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

c.a.p 

(DI; 2a;39, COPIAS) 

    Dra. Paola Andrade Torres



tempel Perú sac 
  EN tempel 

: NOTARIA CESAR BAZÁN NAVEDA 

PASEO DE LA CASTELLANA 229 
SURCO (TELEFONOS) 
44972308 - 4497508   

Lima, 08 de Julio de 2015 

Av. Tomás Marsano N0 2211 - Oficina N0 202 
Tel. 511 271 9445 

Surquillo (Lima) - Perú 
www tempelgroup.com 

Por medio de la presente, certifico que la compañía Tempel 

- Perú S.A.C., constituida bajo las leyes de Perú, con su 

oficina principal en la ciudad Lima, 

representada por el señor Luis Felipe Vega Bermúdez, en su 

compañía, aquí calidad de Representante Legal de la 

debidamente 

certifica que las siguientes declaraciones son verdaderas: 

1. Tempel Perú S.A.C., es la propietaria de 10 acciones de 

TEMPOEL DEL ECUADOR S.A., tiene su oficina principal 

ubicada en la Avenida Tomás Marsano +2211, Distrito de 

Surquillo, Provincia y Departamento de Lima, (Perú). 

  

s 

  

Lys Felipe Vega Bermúdez 
DNI: 10558397-0 

Gerente General ] 1 

  

    

E LEGALIZA LA FIRMA 
HAS NO EL CONTENDO! 

600 36 00 - barcelona Otempelgroup.cor MABRID Tel. +34 91 505 45 97 - madridStempelgroup.com VALENCIA Tel. +34 96 369 81 56 
AN FA Tel. +34 94 463 50 9 - biibsoRtempetgroap.com SEVILLA Tel. +34 9% 425 27 83 - .sevillaMtempelgraup.com 
109740 * Vóbcacotempelgronp.com PORTO Tel. +361 22 937 03 00 - portoSDtempelgroup.com BUENOS AIRES Tel. +54 11 45529175 (A 

baitestempelgrop.com SANTIAGO DE CHILE Tel. +56 2 6359912 - schite2tempelgroup.com BOGOTÁ Tel +57 17834176 - bogotaempelgrou.com SÁD PAULO Ses 
Tel. +56 11 29259901 - spauloOtempelgraup.com LIMA Tel. +51 17 118901 - limaempelgroup.com MÉXICO DF Tel. +52 55 1187 1904 « mexicod[Ctempelgroup.com mero
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CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE APARECE AL ANVERSO CORRESPONDE A: LUIS FELIPE 

VEGA BERMUDEZ CON DNI N* 10558397 QUIEN SUSCRIBE EN RESENTACION DE 

TEMPEL PERU SAC SEGÚN FACULTADES INSCRITAS EN LA PARJÍDA N” 13002383 DEL 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LIMA. (A 

SURCO, 14 DE JULIO DEL 2015. / A 

  

    

  

| “CESA ZAN NAVEDA 
GADO-— ADTARIO 

ly 

P 

E NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 

Que la firndg y sellos que anteceden en esta foja 

correspogden al (la) Notariofa) de Lima, 

CEM BIZAV NAVEDA 

Comprobante N/E82 416 Fecha: 1 A JUL 2015 

Certifica la firma del Notario(a) más no el contenido. 
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M Luis Del Villar Prado 

TESORERO 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Doctora Daniela Roman 
Aguinaga, el día de hoy y en tres fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de 
la Notaria Cuadragésima de Quito a mi cargo, protocolizo EL CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA TEMPEL PERÚ S.A.C. que antecede, 
quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.- Quito, a 
los veintiún días del mes de enero de dos mil dieciséis.- 

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES / 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
FA, de la PROTOCOLIZACIÓN DEL CERTIFICADO DE 

A LEGAL DE LA COMPAÑIA TEMPEL PERU S.A.C. » debidamente 

        Dra. Paola Andrade Trrres 

NÓTARIA CUADRAGÉSIM
A DE QUITO



  

Factura: 001-002-000009248 

Dl 
20161701040000163 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701040000163 

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DRA. PAOLA ANDRADE TORRES NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 29 DE ENERO DEL 2016, (10:44) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 
  

ACTO O CONTRATO:     PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑIA TEMPEL PERU S.A.C.     

OTORGANTES 

SOCIAL 

ROMAN AGUINAGA MARIA 
DANIELA 

Sd 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1712918661 

DE IDENTIDAD TIPO INTERVINIENTE 

  

  

  

  

        

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-01-2016 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [DANIELA ROMAN AGUINAGA 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1712918661 

[ OBSERVACIONES: ] 
  

  

1 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO



  

     — DEAD A k 

Factufá: 001-002-000009031 20161701040P00332 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701040P00332 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE ENERO DEL 2016, (17:54) 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL SANTON QUIFO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: El CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA TEMPOEL PERÚ S.A.C. 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 3 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

          
  

  

A PETICIÓN DE: 
PANA 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL ]TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEDENTIDAD To. IDENTIFICACIÓN 

A UINAGA MARIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1712918661 

OBSERVACIONES: A   
  

    

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

   
| Dra. Paola Andrade 

Torres 
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